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Por la cual se ordena el pago de junio a 9 aprendices adjudicatarios de Apoyos de 
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LA SUBDIRECTORA E - DEL CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REGIONAL VALLE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial, las conferidas mediante el Consejo 
Directivo Nacional en el Acuerdo No. 00007 de 2012, la Resolución No. 1-00201 del 24 de enero del 
2025, y acta de posesión No 038 del 24 de enero del 2025, por la cual, se nombra la subdirectora E 
del Centro.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en el Decreto 2375 de 1974 “por el cual se dictan medidas destinadas a combatir el desempleo”, 
dispone en su artículo 6º lo siguiente: “Exonérase a la industria de la construcción de la obligación que, 
conforme a las disposiciones vigentes, tiene de contratar aprendices. En su lugar, créase el Fondo 
Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción a cargo de los empleadores de 
ese ramo de la actividad económica, quienes deberán contribuir mensualmente al mismo con una suma 
igual a una vez el salario mínimo por cada cuarenta (40) trabajadores que laboren bajo sus órdenes. 
“El Fondo será administrado por el Servicio Nacional de Aprendizaje con la asesoría de la Cámara 
Colombiana de la Construcción y con cargo a él se atenderá el pago de la proporción salarial que 
corresponda a los aprendices que reciben formación profesional en los diversos of icios de la industria 
de la construcción”. 
 
Que el Decreto 1047 de 1983, “por medio del cual se reglamenta parcialmente el Decreto 2375 de 
1974 en lo relacionado con el funcionamiento del Fondo Nacional de Formación Profesional de la 
Industria de la Construcción FIC”, establece en su artículo 2º “El Fondo será administrado por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), con la asesoría de la Cámara Colombiana de la 
Construcción (Camacol), y se destinará a atender los programas y modos de Formación Profesional 
desarrollados por el SENA, que guarden relación con los diferentes of icios de la Industria de la 
Construcción”. 

 
Que el Decreto 1047 de 1983 en su artículo 3º dispone: “El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
como administrador del Fondo, queda facultado para establecer los procedimientos necesarios 
relacionados con la liquidación, recaudo y control de los valores correspondientes al FIC, así como 
también para regular la administración, funcionamiento y destinación específ ica del mismo”. 

 
Que el Consejo Directivo Nacional del SENA mediante Acuerdo 8 de 1984, impartió “autorización al 
Director General del SENA para la reorganización del Fondo Nacional de Formación Profesional de la 
Industria de la Construcción FIC”, disponiendo en su artículo 3º que “El Director General del SENA 
queda facultado para reglamentar el funcionamiento del Fondo Nacional de Formación Profesional de 
la Industria de la Construcción “F.I.C.”, en todos sus aspectos”. 
 
Que mediante la Resolución 1449 de 2012 se reguló el funcionamiento del Fondo Nacional de 
Formación Profesional de la Industria de la Construcción del SENA (FIC), la cual, fue modif icada por 
la Resolución 1-02140 de 2021, 1-02591 del 2023 estas últimas derogaron la resolución 1-2000 de 
2019. 
  
Que mediante Acuerdo 7 de 2016, “por medio del cual, se aprueban las políticas y objetivos de los 
Subsistemas de Gestión que conforman el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) y la 
promesa de valor que los integra y articula”, en el último inciso del artículo 1º dispone: “Esta promesa 
de valor se sustenta en la mejora continua de la gestión en todos los niveles de la entidad y se articula 
con las políticas específ icas de cada subsistema que conforman el SIGA”. 
 
 
Que mediante la Resolución 196 de 2017, por la cual se reglamenta el Sistema Integrado de Gestión 
y Autocontrol (SIGA) en el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y se dictan otras disposiciones, 
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en su artículo 6º párrafo f inal establece: “Los lineamientos que los responsables de los procesos 
imparten a través de la documentación que se formaliza en el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol y se publican en el módulo de documentos de la plataforma CompromISO son de 
obligatoria implementación y cumplimiento”. 
 
Que el Centro de la Construcción del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional Valle del 
Cauca, expidió las diferentes Resoluciones de adjudicación para los benef iciarios aprendices del apoyo 
a la industria y la construcción FIC matriculados al Centro de Formación, previo cumpliendo de los 
requisitos legales. 
 
Que la estabilidad del apoyo lleva consigo el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normatividad SENA, so pena de dar aplicabilidad a la respectiva sanción dentro del grado de 
suspensión o cancelación; según sea el caso. 
 
Que el Certif icado de Disponibilidad No. 3125 del 13 de enero del 2025, con código de proyecto No. 
922818, fue expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Dirección Regional del SENA 
Valle del Cauca, con un valor total de $7.261.474.074,00 para el pago de los apoyos de sostenimiento 
del fondo FIC, a los aprendices benef iciarios del Centro de la Construcción. 
 
Que, en cumplimiento del debido proceso, resulta necesario ordenar el pago de junio a los aprendices 
en relación, respectivamente adscritos en calidad de aprendices del Centro de la Construcción del 
SENA – Regional Valle, dado el registro presupuestal de forma individualizada por cada aprendiz al 
cual le fue adjudicado el apoyo de sostenimiento, con la debida observancia de la Resolución 1449 de 
2012 y la Resolución 1-02140 de 2021 y 1-02591 de 2023. 

 
RESUELVE: 

 
 
 
Artículo 1º. Comuníquese al Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Dirección Regional del SENA 
Valle del Cauca, la presente Resolución, quienes tramitarán el pago del mes de JUNIO del 2025, de 
acuerdo con el siguiente cuadro, en el cual se relaciona el pago por un valor de siete millones 
seiscientos ochenta seis mil novecientos pesos mcte. ($7.686.900) de nueve (9) benef iciarios y 
adjudicatarios del apoyo de sostenimiento en etapa Lectiva y Productiva del Fondo de la Industria y la 
Construcción del Centro de la Construcción del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Valle 
del Cauca. 
 
 
 
 
 
 
Etapa Lectiva y Productiva: 

 
 
No
.  

 
 
CRP 

TIPO 
DE 
DOCU
MENT
O  

No. 
IDENTIFICACIO
N APRENDIZ  

 
NOMBRE DEL 
APRENDIZ  

 
ENTIDAD 
FINANCIERA  

 
TIPO DE 
CUENTA  

 
NUMERO DE CUENTA 

 
 
JUNIO 

 
TOTAL, 
PAGO 

 
1 70825 CC 1062315311 ANDY PEÑA 

LUCUMI 
Bancolombi
a Ahorros 83858203654 $854.100 $854.100 

 
2 266225 CC 1113781803 

YEISON 
ADRIAN 
CASTRILLON 
TRIVIÑO 

Bancolombi
a 

AHORR
O 

87075313962 

 
$854.100 

 
$854.100 

 
3 270425 CC 1006203727 

LINA VANESSA 
CAICEDO 
MOSQUERA 

Bancolombi
a 

AHORR
O 

87047285896 
 
$854.100 

 
$854.100 

 
4 271125 CC 1007844268 

ANI LISET  
MOSQUERA 
ARBOLEDA 

Bancolombi
a 

AHORR
O  87056441878 

 
$854.100 

 
$854.100 

 
5 271725 CC 1111763114 

MARICELA 
PEREA 
ASPRILLA  

AV VILLAS  AHORR
O  665711466 

 
$854.100 

 
$854.100 
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6 271925 CC 1028181402 ISA KATERIN 

CUERO PAZ 
Bancolombi
a 

AHORR
O  87059870075 

 
$854.100 

 
$854.100 

 
7 275325 CC 1006191374 YELLY JHOANA 

MENA VALOY 
DAVIVIEN
DA 

AHORR
O 0550488451868241 

 
$854.100 

 
$854.100 

 
8 275625 CC 1192744057 

JENIFER 
MOSQUERA 
ARBOLEDA  

Bancolombi
a 

AHORR
O 87049933221 

 
$854.100 

 
$854.100 

 
9 130125 CC 38462707 

ANA MILENA 
RAMOS 
OSPINA  

Bancolombi
a Ahorros 87077094181 

 
$854.100 

 
$854.100 

               
TOTAL  

 $        
7.686.900  

 $        
7.686.900  

 
Artículo 2º. Dar aplicación a los términos establecidos en la Resolución 1-02140 de 2021 y 1-02591 
del 2023 o demás que la regulen, garantizando la ejecución de los recursos del programa de apoyos 
de sostenimiento FIC. 
 
 
 
 
 

 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
Dada en Santiago de Cali, 
 
 
 
 
 
 
 

BEATRIZ EUGENIA COBO GARCIA 
Subdirectora E Centro de la Construcción. 

 
 
 
 
 
 

Vobo. Willson Reinaldo Valencia Guarín –Coordinador de Formación Profesional 
 
Revisión jurídica: Edier Martínez – Abogado Contratista   
 
Elaboró: Smith Johana González – Gestor(a) de Apoyos Bienestar al Aprendiz 
 
Apoyo de redacción: Lizeth Tatiana Jurado- Apoyos Bienestar al Aprendiz   
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Servicio Nacional de

 Aprendizaje SENA
Radicado de Resolución

Regional Valle Fecha de Radicación

Centro de la Construcción

No
TIPO DE 

DOCUMENTO 
DOCUMENTO NOMBRE CDP CRP VALOR TOTAL MES A PAGAR DÍAS EJECUTADOS NETO A PAGAR SALDO POR UTILIZAR Entidad Financiera

Tipo de Cuenta 

Bancaria
Número de Cuenta Bancaria

1 CC 1062315311 ANDY PEÑA LUCUMI 3125 70825 $ 7.829.250 JUNIO 30 $ 854.100 $ 4.697.550 Bancolombia Ahorros 83858203654

2 CC 1113781803 YEISON ADRIAN CASTRILLON TRIVIÑO 3125 266225 $ 6.832.800 JUNIO 30 $ 854.100 $ 5.124.600 Bancolombia AHORRO 87075313962

3 CC 1006203727 LINA VANESSA CAICEDO MOSQUERA 3125 270425 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 Bancolombia AHORRO 87047285896

4 CC 1007844268 ANI LISET MOSQUERA ARBOLEDA 3125 271125 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 Bancolombia AHORRO 87056441878

5 CC 1111763114 MARICELA PEREA ASPRILLA 3125 271725 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 AV VILLAS AHORRO 665711466

6 CC 1028181402 ISA KATERIN CUERO PAZ 3125 271925 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 Bancolombia AHORRO 87059870075

7 CC 1006191374 YELLY JHOANA MENA VALOY 3125 275325 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 DAVIVIENDA AHORRO 0550488451868241

8 CC 1192744057 JENIFER MOSQUERA ARBOLEDA 3125 275625 $ 4.270.500 JUNIO 30 $ 854.100 $ 1.708.200 Bancolombia AHORRO 87049933221

9 CC 38462707 ANA MILENA RAMOS OSPINA 3125 130125 $ 5.124.600 JUNIO 30 $ 854.100 $ 2.277.600 Bancolombia Ahorros 87077094181

TOTAL $ 45.409.650 TOTAL $ 7.686.900 $ 22.348.950

Vobo. Willson Reinaldo Valencia Guarín –

Coordinador de Formación Profesional

Revisión jurídica: Edier Martínez – Abogado Contratista  

Elaboró: Smith Johana González - 

Gestor de Apoyos Bienestar al Aprendiz

Apoyo de redacción: Lizeth Tatiana Jurado- Apoyos Bienestar al Aprendiz

PLANILLA DE PAGOS DE APOYOS DE SOSTENIMENTO FIC 2025

Subdirectora  E del Centro de la Construcción
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